
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 113a009 
á, 14 de abril de 2009 

El Oficio N° 321/2009 rfe Secrt.'fnrín General, remitirlo por el Alcnlrfe Municipal, por el r¡ue 

pone en consirfemción del Concejo Municipal, el contmto de la Secretaría de Parr¡ues, ]arrfines 
y Obms Para Equipamiento Social N° 16/2009, referente a la "CONSTRUCCIÓN DE 
COLISEO MUNICIPAL, EN EL DISTRITO MUNICIPAL Nn 9, U.V. 133, ENTRE 
!vlANZANAS 39-48, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", nrfjudicado n 
la "EMPRESA GASNETWORKS", legalmente Represc11tada por el Sr. Javier Snlazar Ruiz; 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Municipal rfe Snnfn Cruz de la Sierro, mcrfiantc Licitnción Pública SEPES 
N° 03/2009, convocó A Empresas Constructoras illteresarfas n r¡ue presente¡¡ docwllentos 
ndministmtivos, legales y propuestas técnicas y ecoHÓIIlÍcas para la "CONSTRUCCJON DE 4 
COLISEOS MUNICIPALES EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES 5, 6, 9 Y 12, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", co11 CUCE 09-1701-00-127330-1-1, proceso 
realizado bajo las nor/llns y regulaciones de contratación establecirfas en el Decreto Supremo 
N°29190, del 11 de julio del 2007 de las Norlllas Básicas del Sistema de Adlllinistración de 
Bielles y Servicios y su Regl111nentación, bajo los términos del Documellto Base de Contratación 
(DBC). 

Que, d.e conformirfad al Art . 15, del Decreto Supre111o N'' 29190 Nonnns Básicrzs del Siste111a de 
Administración de Bienes y Seruicios, luego de efectuada la apertura de In propuesta 
preselltada, se realizó el análisis y Cl'nluación de In 111isllla, lznbiendo emitido lnforme rfe 
Cnlificncióll y Recomfllrfación, el 111ismo que fue aprobado, con base en el cual se pronuHció la 
Resolución de Adjudicación N" 18/2009, de fecha 2 7 febrero de 2009, resolviendo adjudicar la 
"CONSTRUCCION DEL COLISEO EN EL DISTRITO No 9, a la "EMPRESA 
GASNETWOEKS", legalmente Representada por el Sr. ]nuier Snlaznr Ruiz, por el i111porte de 
Bs. 3.747.703,29.- (Tres Millones Setecielltos Cwzrellta y Siete Mil Setecielltos Tres 29/100 
Bolivia /lOS). 

Que, el plazo pn.rn la entrega de la "CONSTRUCCJON DEL COLISEO EN EL DISTRITO 
MUNICIPAL N° 9, es de (240) días calendarios, con relacióll 11 las especificaciones del 
Docu 1/lento Base de Co11trntación y una 'l'es el Fiscal de Obms expida la orden de Proceder. 

Que, según la Resolución Administmti7.>a N° 67/2009 de fecha 12/02/09, en su Artículo N'' 4 
establece r¡ue Cll la Construcción riel Coliseo del Distrito Mwzicipnl N° 9, el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, invertirá el importe de Bs.1.788.360,00.- (Un Millón 
Setecientos Ochenta y Ocho Mil Trescientos Sesenta 00/100 Boli7.>innos) y el saldo riel lllonto 
total será ilruertido por la Prefechtra fa111bién para la presente gestión el intporte de 
Bs1.779.770,00.- (Un Millón Setecientos Setcnzta y Nueve Mil Setecientos Setenta 00/100 
Boli7.,úznos). 

Que, existe wz Convenio Interinstit11.cionn.l entre el Gobierno Departamental de Santa Cruz 
(Prefectura) y el Gobierno Municipal, co11 su respectiva Resolución Municipal N° 375/2008 de 
fecha 01/12/08 y la Resolución d.el Concejo Provincial de Pnrticipncióll Popular Subprefectuml 
Provincial Andrés lbáii.ez con el la Resolución CPPP N° 01/2008 de/12/02/2008. 

Que, el expediente arfjwdt1 el cert�ficn.do de existencia de partida presupuestaria de la. Gestión 
2009 de fec/111 09/02/09, cargarlo a las siguiente Categoría Progra lllfÍtica: 
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Progr. Proy. A e ti. Obj. Gast Descripción Preventivo Clase del Gasto Fuenle Organismo Importe 

Otras Construcciones y Mejoras d 5 Construcciones 42 220 Regalías 

65 0105 000 42230 Bienes Públicos de Dominio Privado. 91 Transferencias 1 779.770,0 

Recursos 

Otras Construcciones y Mejoras d 5 Construcciones 41 113 Trasf. de 

65 0105 000 42230 Bienes Públicos de Dominio Privado 15 Transferencias TGN Panicip 1 788 836,0 

del TGN Popular 

Otras Construcciones y Mejoras d< 5 Construcciones 41 119 Trasf de 

65 0107 000 42230 Bienes Públicos de Dominio Privado 17 Transferencias TGN -IDH 3 000 000,0 

del TGN 

Otras Construcciones y Mejoras d 5 Construcciones 41 119 Trasf de 

65 0106 000 42230 Bienes Públicos de Dominio Privado. 16 Transferencias TGN -IDH 3.000.000,0 

del TGN 

Otras Construcciones y Mejoras d< 5 Construcciones 41 113 Trasf de 

65 0104 000 42230 Bienes Públicos de Dominio Privado 14 Transferencias TGN Particip. 3.588 336,0 

del TGN Popular. 

TOTAL CERTIFICADO ]3.156.942,0 

POR TANTO: 

El Concejo !v1tmícipnl rfe Snnta Cm2 de la Sierm, de conformirfarf a lo Jwmzndo en la 
Constitucióll Política del Estado, Ley de Municipalídarfes y otrns !lonuns conexas, en uso de 
sus legítimns atribuciones, CJl Sesión de fechn 1.4 de abril del arlo 2009, dicta la presente: 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Co!ltmto de la Secretaría de Parques, jardines y Obras pam 
Equípnnúento Social No 76/2009, referwte n In "CONSTRUCCIÓN DE COLISEO 
MUNICIPAL, EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 9, U. V. 133, ENTRE JvlANZANAS 39-
48, DE LA CiUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudiwdo a In "EMPRESA 
GASNETWORKS", lega!meJZte Representada por el Sr. J�wier Salazar Ruiz, por el Importe de 
Bs.3.747.703,29.- (Tres Millo/les Setecientos Cuarenta y Siete Mil Setecientos Tres 29/WO 
Boli'uitmos). 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y curnplimiento 
de la presellte ResoluciÓ!l Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Líe. DAEN. Tr�Yr�uii.oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EnrilLLnbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-27381333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


